
Administración Local
ayuntamientos

cuaDroS
ordenanza del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana (plusvalía)

No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo de aprobación provisional de la
supresión de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de los
terrenos de naturaleza urbana (plusvalía) y la derogación de su ordenanza fiscal reguladora,
publicado en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, número 31, de fecha 15 de febrero de 2022, de
conformidad con el art. 17.2 del rD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el
Tr de la Ley de haciendas Locales, dicho acuerdo se entiende definitivamente adoptado.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales,
se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BoLETíN ofIcIaL
DE La ProvINcIa.

En cuadros, a 29 de marzo de 2022.–El alcalde, Martín Marcos Martínez Barazón.
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